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E«'e periódico te publica todos lúe 
dia», esc plu ion domingos, y se suscribe 
a 10 r * ai w« en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Atocha, núme
ro 162, cuarto f/ajó 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requieito no 
se recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
1)1 MABlUiD 

PAUTE OFICIAL 

G O B I E R N O POL IT ICO D E MAtiíÚD. 

E l E x c m o . S r . m i n i s t r o ele c omer c i o , i n s t ruc 
ción y obras públicas c o n fecha ¿4 del ac tua l me 
d ice que S. A l ( Q D . G . ) se ba serv ido m a n d a r 
q u e c o n m i n e a los a) un tamien tos de los pueb los 
de esta p r o v i n c i a q u e h o h a y a n pagado las sus* 
c r i c i oues de l Boletín oficial de ihsirUccion pú

blica, para que lo v e r i f i quen inmed ia tamente á 
c u y o efecto me ha r e m i t i d o la l ista de los d e s c u 
b ie r tos que á continuación se espresa. E n sü 
consecuenc ia p r evengo á los alcaldes de los p u e 
b los ind i cados q u e e n el prec iso é i m p r o r o g a b l e 
término de o c h o d ias satisfagan sus respect ivos 
descub ie r tos en t regando su i m p o r t e en las a d m i 
nistrac iones de cor reos corresponsa les de la e m 
presa de l c i tado periódico dándome étí seguida 
cuenta de habe r l o v e r i f i c a d o ; en la in t e l i g enc i a 
de que procederé c o n t r a los morosos con todo 
r igor hasta c o n s e g u i r lo d i spues to p o r S. M . 

También se me o r d e n a p r e v en i r á los a y u n 
tamientos que todavía n o se h a y a n susc r i t o á d i 
cho periódico, q u e l o hagan inmed ia tamente y 
asi l o espero de su ce l o , t en i endo en t end ido q u e 
cou esta fecha doy las órdenes opo r tunas pa ra 
que se i n c l u y a n en todos los presupuestos m u n i 

c ipales las cant idades necefermtfff pa ra c u b r i r d i * 

cha susc r i c c i on y para que en el examen de c u e n 

tas se v ig i le s i se há hecho ó n o , y s i se há p a * 

gado . 
L o que para c o n o c i m i e n t o de los alcaldes y 

ayun tamien tos de esta p r o v i n c i a y pa ra su c u m * 
p l im i en t o se inser ta eu el Boletín o f i c ia l de a 
prov inc i a . M a d r i d 11 de n o v i e m b r e de 1847.— 
El conde dé Vistahermosa* 

B O L E T I N O F I C I A L D E I N S T R U C C I O N P U B L I C A . 

PROVINCIA DE MADRID. 
-s 

Nota que manifiesta los ayuntamientos que no 

han satisfecho la suscridon á este periódico 

en el año último jr corriente. 

* * Años de 
a 

Ayuntamientos. 4 6 4 7 Total . 

3o 3o 
3o 3o 

Algete. . . • ^ 3o 3o 
Ambtte, . . . . • 3o 3o 
Braojos. . • . • • • 3o 3o 60 

3o 3o 
Corpa, . • « • • 3o 3o 

3o 3o 
Daganzo de A r r i b a . • . 3o 3o 60 

3o 3o 
Loechea . . . . • • 3o 3o 
Orusco 3o 3o 



Paracuellos de Jarama 
Pezucla de las Torres. 
Pozuelo del Rey. . 
San Torcaz. . 
T o r rejón de Ardoz. 
Torres. . • 
Valdetorres. . 
Vald i lecha. . . • 
Val leras. • • • 
Vicálvaro. . • • 
Aranjuez . 
Reí monte dc Tajo . . 
B r e a . . . • • • 
Cara barí a. • • • 
Chinchón. • • • 
Colmenar de Oreja. 
E s tremerá. • . • 
Mora ta 
Tie lmes. . . . . 
V a Ida rácete. . . . 
Valde laguna. 
Villaconejos. . 
V i l l amanr ique de Ta jo 
V i l lare jo de Salvanés. 
Alcobendas.- • • 
Cercedilla. • • • 
Colmenar Viejo. 
E l Mo lar . • • . 
E l Pardo. • • • 
Fuencarral . • 
Guadal ix . • • 
Guadarrama* • • 
Manzanares el Rea l . 
Miradores de la S ierra 
Pedrezuela. • • 
S. Lorenzo del Esco r i a l 
S. Sebastian de los Reyes. 
Talamanca. . . . 
A larcon. 
Carabanchel alto. • 
Carabanchel bajo. • 
Ciem pozuelos. . . 
Fuenlabrada. • • 
Getafe 
Leganés. . . . • 
Mostoles. • . • 
S. M a r t i n de l a Vega 
Torrejon de Velasco. 
V a Memoro. .. . 
Vi l laverde. . «. • 
Brúñete.. • • « 
Chapinería. . • • 
E l A lamo . . . • 
Majadahonda. 
i^a va lea mero. • • 
Pozuelo de Alarcon. 
VaMemorilIo. 
V i » a nueva de la Canadá. 
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Villavicíosa. . • • » 3o 3» 

Cadalso •• . 3o 3o 

Cenifienlos 3o 3 o 60 

E l Prado. . . . . . 3o 3o 

Robledo dc Chávela. 3o 3o 

Rosas de Puerto Real . 3o 3o 

S. M a r t i n de Valdeiglesias. 3o 3o 60 

Sta. María de la Alameda. 3o 3o 60 

-Torrelaguna 3o 3o 

Alameda. •• •» • • -• 3o 3o 60 

-Buitrago. , • » • » • » • 3o 3o 

Bustar Vie jo . . . . . 3o 3o 

- E l Vellón. . . . . . . 3o 3o 60 
3o 3o 60 

-Rascafria. •• •• • • •» , 3o 3o 60 

San Mames. . <• • • 3o 3o 60 

-Huyo de Manzanares. . . 3 o 3o 

Arroyomolinos. • . • • 3o 3o 

3 5 7 0 

Madr i d i.° de octubre de 1847 .— E l adminis

trador , Celestino G . Alvarez.—V.° B . °—Quintos -

Rubr i c ado .—Es copia.—Ros de Olano. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

L a dirección genera l de aduanas , me c o m u 

n i ca en 10 del ac tua l la real o r d e n q u e s igue : 

«El E x c m o . S r . m i n i s t r o de hac i enda ha co

m u n i c a d o á esta dirección genera l eu 4 d e l ac

tua l la rea l o rden q u e s i gue : 

S. M . la R e i n a (Q . D . G. ) se h a s e r v i d o dis

poner q u e la aduana de cua r t a c lase establecida 

en G u e t a r i a , p r o v i n c i a de Guipúzcoa, se traslade 

al p u e r t o de Z u m a y a . D e rea l o r d e n l o c o m u n i 

co á V . S. pa ra su in t e l i g enc i a y efectos corres* 

pondientes» 
L a q u e se inser ta en este pe- iódico para c o 

n o c i m i e n t o de l p u b l i c o . M a d r i d 16 de novie in 

b r e de 1847.—Lorenzo Flores Calderón. 

L a dirección genera l d e aduanas , me comu-

u i ca en 10 d e l ac tua l l a r ea l o r d e n s i gu i en e. 
«El E x c m o . S r . m i n i s t r o de h a c i e n d a ha co* 

m i i n i c a d o á esta dirección gene ra l en 3o de oc

t u b r e a n t e r i o r la real o r d e n q u e s i g u e : 

E n t e r a d a S. M . la R e i n a (Q. D . G. ) de l espe« 

d i en te i n s t r u i d o c o n m o t i v o de h a b e r solicitado 

D . G u i l l e r m o B a n t , v ec ino de Car tage i i a , que 

p r o h i b a la en t rada de las mechas ó espoletas d 

s e gu r i dad pa ra m inas , adm i t i da s á c ome r c i o p" 

r ea l o rden de 8 de m a y o de f 845, se ha servid 
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mandar , q j e c o n ! tunando v igente lo d i spues to 
en d u b a disposición, > en ta de 2 9 de j u l i o de l 
año c o m e n t e , en cuan to á la entrada J e ras 
menc ionadas mechas , adeuden las que en lo s u 
cesivo se p r e s t i i t eu por todo derecho cua t r o 
reales y med io en cada l i b r a . D e real o rden lo 
c o m u n i c o á V. S. pa ra su in te l i genc ia y f ines o -
por tunos. 

La qne se inser ta en este periódico para co * 

uoc im i en t o del público. M a d r i d 16 de n o v i e m b r e 

dt 1 S 47.=Lo venzo Flores Calderón. 

D i r e c c i ó n general de obras públicas. 

Esta dirección general ha señalado el dia 6 de 

diciembre próximo á las doce de su mañana en el piso 

segundo del local que ocupa el mini^iei io de comer

cio, instrucción y obras públicas y en la provincia 

de Gaslellon ante el señor gefe político para el se

gundo remate del arriendo del portazgo de Bcnicasin 

por el tiempo dc dos anos y la cantidad menor admi

sible de 37,820 reales en cada uno* 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 

manifieto en la portería de dicho ministerio y en la 

secretaria del espresado gobierno político. 

Madr id 8 de noviembre de 1 8 ^ 7 — G Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 6 de 

diciembre próximo a las doce de su mañana en el 

piso s e g u n d o de) local que ocupa el ministerio de co

mercio, instrucción y obras públicas y en la provincia 

de Granada ante el señor gefe político para el segun

do remate del arriendo del portazgo de Fajalausa 

por el tiempo de dos años y la cantidad menor a d 

misible de 15,o 10 reales encada uno. 

L a s condiciones, aranceles y demás estarán de 

manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 

secretaría del espresado gobierno político. 

Madr i d 9 de noviembre de 1847»— G . Otero. 

Es ta dirección general ha señalado el dfa 6 de 

diciembre próximo i las doce de la' mañana en el p i 

so segundo del local que ocupa el ministerio de co

mercio, instrucción y obras públicas, y en la provincia 

de Badajoz ante el señor gefe político para el segundo 

reinóle del portazgo de Monesterio por el tiempo de 

de dos añ<vs y la cautidad menor ad mis i ble de 61,1 4o 
reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 

manifiesto en la portería de dicho ministerio, y en 

la secretaria del espresado gobierno político. 

Madr i d 8 de noviembre de ; 8 4 7 . — G. Otero. 

Es ta dirección general ha señalado el dia 6 de 

diciembre próximo á las doce de su mañana en el p i 

so segundo del local que ocupa el ministerio de co

mercio, instrucción y obras públicas y en la p rov in 

cia de Castellón ante el señor gefe político para el se

gundo remate del arriendo del portazgo dc A lmenara 

por el tiempo de dos años y la cantidad menor ad 

misible de 72,4°o reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 

manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 

secretaria del espresado gobierno político. 

Madr i d 8 de noviembre de 1847 .— G , O t e r o . 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Los hacendados en el termino jurisdiccional de 
la vi l la de Moralzarzal presentarán las relaciones de 
las fincas rústicas y urbanas sujetas á la contr ibu
ción de inmuebles en la secretaría de ayuntamiento 
hasta el dia 28 del presente mes de .noviembre, con 
apercibimiento de ser este el último aviso; en in te l i 
gencia que de no hacerlo incurrirán en las penas 
marcadas en la instrucción, la cual se llevará á puro 
y debido efecto en todas sus partes. 

E l ayuntamiento constitucional de Navalagamel la 
ha visto con disgusto que á pesar de haber anunc ia
do en este periódico que todos los vecinos y hacenda
dos forasteros en dicha v i l la presenten relaciones de 
sus utilidades para formar el p a d r ó n de riqueza que 
ha dc servir de tipo para la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería , no se ha presentado n i n 

guna; y habiendo prorogado la dirección de esta
dística el termino hasta i . ° de diciembre, previene 
por última vez presenten dichas relaciones en dicho 
plazo; pues de no verificarlo quedan sujetos á las 
multas que establece el reglamento. 

Pa t a que pueda tener efecta en !a vi l la de 



( » ) 
H u m e n el esacto cumplimiento de las reales o'rde-
m s insertas en los Boletines números 2 8 7 0 , 2 8 7 1 

y 2 8 8 0 relativas á la formación'de estadística y re
partimiento de la conti ibufioi i de inmuebles para el 
ano próximo, se bacc indispensable que todos los s u -
getos que posean (incas, censos y demás en su pobla
ción y término, presenten en el de quince dias, conta
dos desde la publicación del presente anuncio, las re
laciones de las que sean arregladas á los modelos que 
marca el reglamento circulado r n 6 de diciembre de 
i 8 ¿ 6 , pues de lo contrario quedan incursos en las 
penas y multas que señala dicho reglamento, parándo
les ademas el perjuicio á que por su morosidad dan 
lugar por no poder cumpl i r el ayuntamiento con lo 
mandado eu aquellas» 

iitímVá 

L o s propietarios sujetos á ta contribución de i n 
muebles en el término jurisdiccional de la v i l la de 
Val leras presentarán en la secretaría de su ayunta
miento relaciones esactas de su riqueza territorial 
y pecuaria arregladas á los modelos números i . ° , 

3.°, y 1 o del reglamento general de 18 de 
diciembre de 1846 y con sujeción a las prevenciones 
contenidas en los artículos í 3 , 1 ¿ , 15, 16, 1 ,̂ 26 

y 33 del mismo, para los efectos que en él se previe
nen y muy recientemente se recuerdan por circular 
de la dirección especial de estadística, inserta en e l 
Boletín núm. 2880; bien entendido que el que no lo 
ve;¡fique ó lo baga faltando á la verdad y esactitud 
que por dicho reglamento se exige, en el termino pre
ciso é improrogable que media basta el 3o del cor
riente, incurrirá en las penas y responsabilidades que 
en aquel se citan, s in l a menor consideración.. 

13 al 16 inclusives, 26 y 3 3 dej mismo; en la inte
ligencia que no haciéndolo en el termino de diez dias 
les parará perjuicio* 

Transcurr ido ya mas de un mes de los dos con
oce! idos de prdroga por circular de la dirección espe
cial de estadística déla provincia para que los hacen
dados presenten sus relaciones, no habiéndolo hecho 
ninguno en el ayuntamiento de Víllaviciosa de Odón 
ba dispuesto dicha corporación se recuerde este deber 
á todos los vecinos y hacendados forasteros á quienes 
comprende l a evaluación de l a riqueza inmueble, cul-
t ivo y ganadería* 

A fin de que tenga entero cumplimiento cuanto se 
previene por la superioridad en la formación de la es
tadística general de la riqueza inmueble dé Paracuellos 
de Jarama, todos los propietarios, colonos y demás á 
quienes comprende presentarán en la secretaría de a -
-'untamiento de ella relaciones esactas y conformes á 
eos modelos i . ° , 2 . 0 , 3 . r , ( . ° y 10 del reglamento de 
18 de diciembre del año último, teniendo presente 
¿as prevenciones manifestadas en los artículos desde e l 

t i ayuntamiento constitucional de l a v i l la de 
Guadarrama ha señalado para e l primer remate de 
los derechos de consumo en ella por todo el año 
próximo de ]8¿8 de las especies súbelas ¿cgun t a 
r i fa a l mismo* e l d i a 21 del corriente, y para el se
gundo último el 28 del mismo que se celebrarán desde 
las diez de su mañana en adelante, en su casa con
sistorial . Se anuncia para concurrencia de untadores, 
¿¿virtiéndose, no se admitirá proposición s in cubr i r 
l a cantidad de 1 4,000 rs. 

Quien quisiere interesarse en los abastos de vino, 
aguardiente y rosoli , géneros de abacería y carnes 
del sitio de S. Lorenzo para todo le) año de i8¿8, 

puede acudir á sus dos remates que tendrán logar el 
domingo 2 1 y el del diezmo el martes 3o, ambos del 
corriente mes, desde las once de la mañana en ade
lante, en la sala consistorial, y bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto. 

Hallándose hecho el repartimiento de ta cont r i * 
bucion de inmuebles para el presenté año de i 8 ¿ 7 
en la v i l l a de Torrejon de Ardoz , estará de m a n i 
fiesto en la secretaría de ayuntamiento basta el 25 

del corriente. 
Si. 

Se bai la vacante la escuela d plaza ele maestro 
de la v i l la de Colmenar del ar royo , pueblo áe 90 ve
cinos, á ocho leguas de la capi ta l ; la dotación es de 
2,000 rs. anuales, pagados del fondo de propios y 
mensual mente, y ademas casa y dentro de la casa , y 
en piso alto el local de la escuela. L o s aspirantes d i 
rigirán sus Solicitudes al presidente del ayuntamien
to basta el d ia 25 del corriente. 

M E R C A D O . 

Madrid 17 de noviembre. 

T r i g o de 5 6 i 66 rs. vn- fanega. 
Cebada de 29 á 3 3 i d . i d . 
Aceite de 5 8 á 62 rs. arroba. 
Id . filtrado á 66 i d . i d . 

M A D R I D : Imprenta de I). M A N U E L P I T A . 


